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Resolución Nº 064/2019

 Los oficios n.º 21/2019 y 22/2019 remitidos por el Juzgado Penal de Ejecución y Vigilancia deVISTO:
Canelones de 1º turno.

  Que fueron librados en autos caratulados: RESULTANDO: 1) “Camerota, Celeste Belen- Un delito
 IUE- 178- 38/2018 y en autos caratulados: “continuado de suministro de sustancias estupefacientes”

 IUE- 581-Camerota, Celeste Belen- Un delito continuado de suministro de sustancias estupefacientes”
140/2018 respectivamente, solicitando en ambos la designación de Fiscal subrogante para intervenir en
cada proceso de ejecución.

  Que las resoluciones nº 281/2018 del 23 de mayo de 2018 y nº 616/2108 del 13CONSIDERANDO: 1)
de noviembre de 2018, determinan el siguiente régimen de intervención de los fiscales en los procesos de
ejecución penal previstos por el D.L. nº 15.032 y la ley nº 19.293:

 a) Corresponde intervenir a la Fiscalías competentes en razón del lugar donde se cumpla la ejecución y
vigilancia de las penas y medidas de seguridad impuestas, de turno a la fecha en que la sentencia quedó
ejecutoriada, de existir Fiscalías especializadas debe intervenir la competente en razón de la materia.

 b) Las Fiscalías Penales de Montevideo de Estupefacientes de 1º y 2º turno serán competentes en razón
de la materia para entender en los procesos de ejecución de los delitos señalados en la resolución nº
281/2018 y en las sentencias dictadas por los Juzgados del interior del país cuyo cumplimiento y
vigilancia de pena deba realizarse en Montevideo. En los procesos de ejecución cuya sentencia quede
ejecutoriada entre el 1º al 15 de cada mes corresponde intervenir a la de 1º turno y dese el 16 al final de
cada mes a la de 2º turno.

 Que según surge de las causas referidas en los oficios, la persona enjuiciada fue                                   2)
condenada por un delito continuado de suministro de sustancias estupefacientes en el Juzgado Letrado de
Ciudad de La Costa de 3º turno, por sentencia nº 10/2018, ejecutoriada el 23 de febrero de 2018 y cumple
su condena en la Unidad nº 5 del Instituto Nacional de Rehabilitación sita en el Departamento de
Montevideo.

 Que en razón del lugar, materia y turno corresponde intervenir a la Fiscalía Penal                                    3)
de Montevideo de Estupefacientes de 2º turno.

 a lo expuesto y a lo dispuesto en los artículo la ley Nº 19.334 del 14 de agosto de 2015 yATENTO:
artículo la Ley N.º 19.483 del 5 de enero de 2017 y la Resolución nº 281/2018 del 23 de mayo de 2108.

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 que en los procesos de ejecución de las causas referidas en los oficios n.º 21/2019 y1°) ESTABLECER,
22/2019 remitidos por el Juzgado Penal de Ejecución y Vigilancia de Canelones de 1º turno corresponde
intervenir en razón de su competencia a la Fiscalía Penal de Montevideo de Estupefaciente de 2º turno.

 al Juzgado referido en el ordinal primero comunicando la presente resolución.2º) OFICIAR
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 3º) NOTIFICAR a la Fiscalía Departamental de Canelones de 1º turno y a la Fiscalía Penal de
Montevideo de Estupefacientes de 2º turno.

 a la Suprema Corte de Justicia y al Ministerio del Interior.4º) COMUNICAR

 a Gestión Documental a los efectos de proceder a las notificaciones y comunicaciones6º) PASAR
dispuestas.

 7º) CUMPLIDO, archívese.

Actuante:
Susana Acosta

Pase a Firma
Ariel Cancela Vila
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Ariel Cancela Vila 28/01/2019 18:27:53 Avala el documento
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